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CIUDAD  DE  SAN  JOSI.  CALIFORNIA

SÍ:

San  José,  California  95113

/smd

ABSTENIDOS:

AUSENTE:

CONDADO  DE  SANTA  CLARA

EN  TESTIMONIO  DE  LO  CUAL,  firmo  el  presente  y  pongo  el  sello  corporativo  de  la  Ciudad  
de  San  José,  este  17  de  diciembre  de  2015.

200  Calle  Este  de  Santa  Clara

NINGUNA.

NINGUNA.

NINGUNA.

secretario  de  la  ciudad

CIUDAD  DE  SAN  JOS¢:

Oficina  del  Secretario  Municipal

TONI  J.,  
SECRETARIO  MUNICIPIO  Y  EX,  
SECRETARIO  OFICIO  DEL  AYUNTAMIENTO

CARRASCO,  HERRERA,  JONES,  KALRA,  KHAMIS,  M.  NGUYEN,  T.  NGUYEN,  
OLIVERIO,  PERALEZ,  ROCHA;  LICCARDO.

Yo,  Toni  J.  Taber,  Secretario  Municipal  y  Secretario  Ex-Oficio  del  Concejo  de  y  para  la  Ciudad  de  
San  José,  en  dicho  Condado  de  Santa  Clara  y  Estado  de  California,  certifico  por  la  presente  que  la  Ordenanza  
No.  29662,  la  copia  original  del  cual  se  adjunta  al  presente,  se  aprobó  para  la  publicación  del  título  el  8  de  
diciembre  de  2015,  se  publicó  de  conformidad  con  las  disposiciones  de  la  Carta  Orgánica  de  la  Ciudad  de  San  
José,  y  se  le  dio  lectura  final  y  se  adoptó  el  15  de  diciembre  de  2015 ,  por  la  siguiente  votación:

ESTADO  DE  CALIFORNIA

TA~~R~,  C~C' (SELLO)

FAX  (408)  292-6207

Dicha  ordenanza  rige  a  partir  del  15  de  enero  de  2016.
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NÚMERO  DE  ORDEN  29662

Ordenanza  son  razonablemente  necesarios  para  proteger  la  salud,  la  seguridad  y  el  bienestar  de  los  
ciudadanos  de  la  Ciudad  de  San  José;  y

ORDENANZA  NÚM.  29662

POR  CUANTO,  se  ha  descubierto  que  los  negocios  de  masajes  presentan  oportunidades  para  
la  prostitución,  el  tráfico  de  personas  y  otras  actividades  ilegales,  y  los  oficiales  de  policía  han  
realizado  arrestos  por  prostitución  en  negocios  de  masajes  ubicados  dentro  de  la  Ciudad  de  San
José;  y

Sección  13578(b)(5)  de  las  Directrices  de  la  Ley  de  Calidad  Ambiental  ("CEQA")  como

UNA  ORDENANZA  DE  LA  CIUDAD  DE  SAN  JOSÉ  QUE  ENMIENDA  
EL  CAPÍTULO  6.44  DEL  CÓDIGO  MUNICIPAL  DE  SAN  JOSÉ  
PARA  AGREGAR  UNA  SECCIÓN  DE  PROPÓSITO,  AGREGAR  
DEFINICIONES  ADICIONALES  Y  ACLARATORIAS,  REQUIERE  
QUE  TODOS  LOS  TERAPEUTAS  DE  MASAJE  ESTÉN  

CERTIFICADOS  POR  EL  CONSEJO  DE  TERAPIA  DE  MASAJE  DE  
CALIFORNIA,  REQUIERE  QUE  LAS  EMPRESAS  DE  MASAJE  
PROPORCIONEN  A  LA  POLICÍA  CON  COPIAS  DE  LOS  
CERTIFICADOS  DE  TERAPEUTA  DE  MASAJE,  EXIGIR  INFORMES  
OBLIGATORIOS  AL  JEFE  DE  POLICÍA,  ESPECIFICAR  LOS  
REQUISITOS  OPERATIVOS  Y  REALIZAR  OTRAS  REVISIONES  
ACLARANTES  Y  REQUERIDAS  DE  ACUERDO  CON  LA  LEY  ESTATAL

POR  CUANTO,  la  legislatura  y  los  tribunales  de  California  y  la  ciudad  de  San  José  han  reconocido  
durante  mucho  tiempo  la  necesidad  de  imponer  normas  y  estándares  razonables  para  el  
funcionamiento  de  los  negocios  de  masajes,  incluidos,  entre  otros,  requisitos  mínimos  de  educación  
y  experiencia,  aprobación  de  un  examen  práctico  de  competencia,  condiciones  sanitarias,  horas  de  
operación  y  otras  regulaciones  operativas  diseñadas  para  minimizar  las  oportunidades  de  actividades  
ilegales  y  garantizar  la  protección  de  la  salud,  la  seguridad  y  el  bienestar  de  los  ciudadanos;  y
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Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1
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POR  CUANTO,  el  masaje  es  un  campo  profesional  viable  que  ofrece  al  público  valiosos  
servicios  terapéuticos  y  de  salud;  y

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

CONSIDERANDO,  que  los  requisitos  de  registro  y  salud  y  seguridad  impuestos  por  este

POR  CUANTO,  la  presencia  de  negocios  conocidos  o  reputados  como  lugares  de  prostitución  u  otra  
actividad  ilegal  puede  tener  un  impacto  adverso  en  las  propiedades  circundantes  y  resultar  en  ruina,  
fomentar  más  actividades  ilegales  y,  en  general,  convertirse  en  una  molestia  pública;  y

POR  CUANTO,  existe  un  riesgo  significativo  de  lesiones  para  los  clientes  de  las  empresas  de  masajes  
por  parte  de  terapeutas  de  masajes  mal  capacitados  o  mal  educados;  y

POR  CUANTO,  la  adopción  de  esta  Ordenanza  no  es  un  proyecto  bajo  California
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La  Ciudad  de  San  José  está  autorizada  para  regular  los  establecimientos  de  masajes  de  

conformidad  con  la  Sección  51030  y  siguientes  del  Código  de  Gobierno,  las  Secciones  460  

y  4600  y  siguientes  del  Código  de  Negocios  y  Profesiones ,  la  Sección  7  del  Artículo  XI  de  la  

Constitución  de  California,  y  su  Estatuto  y  la  policía  general.  poderes  bajo  la  ley  de  California

Es  el  propósito  y  la  intención  del  Concejo  Municipal  que  la  operación  de  los  establecimientos  

de  masajes  y  las  personas  que  ofrecen  masajes  se  regule  en  interés  de  la  salud  pública,  la  

seguridad  y  el  bienestar  al  proporcionar  estándares  mínimos  de  construcción,  saneamiento  

y  salud  y  garantizar  que  las  personas  que  ofrecen  masajes  deberán  poseer  las  calificaciones  

mínimas  necesarias  para  operar  tales  negocios  y  realizar

2
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Orden  del  día  del  Consejo:  
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sigue:

ORDENE  POR  EL  CONCEJO  DE  LA  CIUDAD  DE  SAN  JOSÉ:

6.44.010  Propósito

Parte  1

tales  servicios  ofrecidos.

RD:JVP:LCP  
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Provisiones  generales

Constitución.

Al  promulgar  estos  reglamentos,  el  Concejo  de  San  José  ("Concejo  Municipal")  reconoce  que  el  

masaje  es  un  campo  profesional  viable  que  ofrece  al  público  valiosos  servicios  terapéuticos  y  de  

salud.

Hacer

actividad  administrativa  que  no  resultará  en  un  impacto  físico  potencialmente  significativo  en  el  
medio  ambiente;

Es  la  intención  de  este  Capítulo  promulgar  regulaciones  para  asegurar  que  aquellos  que  

ofrecen  servicios  de  masaje  estén  calificados  y  capacitados  y  se  pueda  esperar  que  realicen  

sus  servicios  de  manera  legal  y  profesional.  El  Ayuntamiento  considera  que  existen

Se  enmienda  el  Capítulo  6.44  del  Título  6  del  Código  Municipal  de  San  José  para  que  lea  como
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6.44.050  Cliente

"Cliente"  significa  cualquier  persona  que  recibe  un  masaje  a  cambio  de  dinero  o  cualquier  

otra  cosa  de  valor,  o  por  cheques,  crédito  o  cualquier  otra  representación  de  valor.

6.44.040  Jefe  de  Policía

los  controles  no  han  abordado  o  regulado  satisfactoriamente  los  problemas  graves  de  

salud  pública  y  criminal,  ni  los  controles  existentes  han  regulado  la  profesión  para  

fomentar  suficientemente  el  cumplimiento  de  las  leyes  estatales  y  locales.

Las  definiciones  establecidas  en  esta  parte  regirán  la  aplicación  e  interpretación  de  este  

Capítulo.

3

6.44.030  Consejo  de  Terapia  de  Masaje  de  California  o  CAMTC

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

"Masaje"  significa  cualquier  método  de  tratamiento  de  las  partes  externas  del  cuerpo  

con  fines  curativos,  de  salud  o  de  higiene  por  medio  de  presión  o  fricción  contra;  o  

acariciar,  amasar,  frotar,  golpear,  golpear  o  estimular  las  partes  externas  del  cuerpo  con

6.44.020  Definiciones

6.44.060  Masaje

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

"Consejo  de  Terapia  de  Masaje  de  California"  o  "CAMTC"  se  refiere  a  la  organización  sin  fines  de  lucro  

del  Estado  de  California  establecida  de  conformidad  con  la  Sección  4602  del  Código  de  Negocios  y  

Profesiones,  según  pueda  ser  enmendado.

"Jefe  de  Policía"  significa  el  Jefe  de  Policía  de  la  Ciudad  de  San  José  o  sus  agentes  

autorizados.

NÚMERO  DE  ORDEN  29662

Machine Translated by Google



6.44.090  Negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones

6.44.100  Permisionario

6.44.070  Negocio  de  masajes

manos  u  otras  partes  del  cuerpo  con  o  sin  la  ayuda  de  cualquier  ayuda  suplementaria,  como  

alcohol,  linimentos,  antisépticos,  aceites,  polvos,  cremas,  lociones,  ungüentos  u  otras  

preparaciones  similares  comúnmente  utilizadas  en  esta  práctica;  o  por  baños,  sin  limitarse  al  

turco,  ruso,  sueco,  japonés,  vapor,  ducha,  tina  eléctrica,  mineral,  fomento,  o  cualquier  otro  tipo  

de  baño.

"Negocio  de  Masajes"  significa  el  negocio  de  proporcionar  Masajes  a  un  Cliente.

operador  con  el  fin  de  proporcionar  masajes  en  las  instalaciones.

NÚMERO  DE  ORDEN  29662

Policía.

4

"Negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  significa  cualquier  negocio  de  masajes  que  se  lleva  

a  cabo  en  lugares  que  no  sean  las  instalaciones  comerciales  específicas  mantenidas  por  la  empresa

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1
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"Masajista"  se  refiere  a  cualquier  persona  certificada  como  masajista  certificado  o  

terapeuta  de  masaje  certificado  de  conformidad  con  el  Código  de  Negocios  y  

Profesiones  de  California,  Sección  4600  et  seq.

6.44.080  Terapeuta  de  masaje

"Permisionario"  significa  el  titular  de  un  permiso  de  negocio  de  masajes  emitido  por  el  Jefe  de
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Negocios  en  diferentes  lugares.

Será  ilegal  que  cualquier  Empresa  de  masajes  brinde  Masajes  a  cambio  de  dinero  o  cualquier  otra  

cosa  de  valor,  o  por  cheques,  crédito  o  cualquier  otra  representación  de  valor,  a  menos  que  todas  

las  personas  empleadas  por  la  Empresa  de  masajes  para  realizar  masajes,  ya  sea  como  empleados ,  

contratista  independiente,  propietario  único  o  de  otro  modo,  son  masajistas  certificados.

6.44.110  Escuela  de  Masaje  Reconocida

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1
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6.44.120  Permiso  comercial  requerido

ubicaciones.

6.44.130  Licencia  de  propiedad/administración  requerida

Será  ilegal  que  cualquier  persona  trabaje  como  gerente  o  tenga  algún  interés  de  

propiedad  en  un  negocio  de  masajes  o  un  negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones  

sin  haber  obtenido  primero  una  licencia  de  propiedad/administración  del  Jefe  de  Policía.

Será  ilegal  que  una  persona  mantenga,  administre,  opere,  conduzca,  controle  o  sea  propietaria  

de  un  negocio  de  masajes  o  un  negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  a  menos  que  

el  negocio  se  mantenga  y  opere  en  estricto  cumplimiento  de  un  permiso  comercial  válido  

emitido  por  el  Jefe  de  Policía.  Se  requiere  un  permiso  comercial  por  separado  para  cada  

ubicación  si  una  persona  mantiene,  administra,  opera,  conduce,  controla  o  posee  múltiples  masajes.

"Escuela  de  Masaje  Reconocida"  significa  cualquier  escuela  o  institución  de  aprendizaje  que  sea  

reconocida  como  una  escuela  aprobada  de  conformidad  con  la  Sección  4601  del  Código  de  Negocios  y  

Profesiones  de  California ,  según  pueda  ser  enmendado.

RD:JVP:LCP  
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Se  requiere  una  licencia  de  propiedad/administración  por  separado  para  cada  ubicación  si  

una  persona  posee,  administra  u  opera  múltiples  negocios  de  masajes  en  diferentes  lugares.
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6.44.150  Exenciones

6.44.140  Certificación  de  terapia  de  masaje  requerida

D°

ao

eo
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Las  disposiciones  de  este  Capítulo  no  se  aplicarán  a  las  siguientes  clases  de  personas  mientras  se  

encuentren  en  ejercicio  de  los  deberes  de  sus  respectivas  profesiones:

Los  peluqueros  y  esteticistas  que  estén  debidamente  autorizados  conforme  a  las  leyes  del  

Estado  de  California  mientras  realicen  prácticas  dentro  del  alcance  de  sus  licencias,  limitadas  

únicamente  al  masaje  del  cuello,  la  cara,  el  cuero  cabelludo,  los  pies  hasta  los  tobillos  o  las  

manos  hasta  los  muñeca  del  cliente.

Será  ilegal  que  una  persona  realice  masajes  a  una  persona  a  cambio  de  dinero  o  cualquier  otra  cosa  

de  valor,  o  por  cheques,  crédito  o  cualquier  otra  representación  de  valor,  a  menos  que  esa  persona  

sea  un  masajista  certificado.

Escuelas  secundarias  acreditadas,  colegios  universitarios  y  colegios  o  universidades  donde  

los  entrenadores  y  entrenadores  actúan  dentro  del  alcance  de  su  empleo.

Estado  de  California.

Hospitales,  hogares  de  ancianos,  sanatorios  u  otras  instalaciones  de  atención  médica  debidamente  

autorizadas  por  el  Estado  de  California.

Entrenadores  de  amateur,  semi-professiona!  o  atletas  profesionales  o  equipos  deportivos.

Enfermeras  registradas  bajo  las  leyes  del  Estado  de  California.

RD:JVP:LCP  
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Médicos,  cirujanos,  quiroprácticos,  osteópatas,  acupunturistas  o  fisioterapeutas  

debidamente  autorizados  para  ejercer  sus  respectivas  profesiones  en  el

F.
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Parte  2

Los  masajes  a  cambio  de  dinero  o  cualquier  otra  cosa  de  valor,  o  por  cheques,  crédito  o  cualquier  

otra  representación  de  valor  se  proporcionarán  o  se  darán  únicamente  entre  las  7:00  a.  m.  y  las  

10:00  p.  m.

Las  instalaciones  en  las  que  se  opere  o  lleve  a  cabo  un  negocio  de  masajes  estarán  abiertas  solo  

entre  las  7:00  a.  m.  y  las  10:00  p.  m.

6.44.215  Entrada  y  Salida

Además,  las  disposiciones  de  esta  Parte  constituirán  reglamentos  operativos.  Será  ilegal  que  

cualquier  persona  viole  estas  disposiciones.

Ao  Una  lista  de  los  servicios  disponibles  se  exhibirá  de  manera  abierta  y  visible  en  un  lugar  público  dentro  de  las  instalaciones  y  se  

describirá  de  manera  sencilla.

B=

A=

6.44.200  Reglamento  Operativo  y  Condiciones  de  los  Permisos

Las  disposiciones  de  esta  Parte  constituirán  los  términos  y  condiciones  del  permiso  comercial  

aplicables  a  cada  permiso  comercial  emitido  por  el  Jefe  de  Policía.

Reglamento  y  Condiciones  de  Funcionamiento

la  puerta  que  es  más  visible  para  los  miembros  del  público  que  pasan  por  el  Masaje
Negocio.

6.44.210  Horario  de  funcionamiento

RD:JVP:LCP  
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Todos  los  Clientes  deberán  entrar  y  salir  exclusivamente  por  la  puerta  principal  del  

Negocio  de  Masajes.  La  puerta  de  entrada  será  la  que  dé  a  la  calle,  o  si  no  existiere  tal  puerta,

6.44.220  Listado  de  servicios

7
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Subsección  A.

lenguaje  comprensible.  Ninguna  persona  realizará  u  ofrecerá  realizar  ningún  

servicio  que  no  sea  el  publicado.

terapeuta  que  administra  el  servicio,  la  dirección  en  la  que  se  brindó  el  servicio,  

el  tipo  de  servicio  administrado  y  cualquier  otra  información  como  la

6.44.230  Registros  de  Servicios  de  Masaje

8
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Dicho  registro  escrito  estará  abierto  a  la  inspección  de  los  funcionarios  de  la  Ciudad,  incluido  el  

Departamento  de  Policía  y  la  Oficina  del  Abogado  de  la  Ciudad  para  la  administración  y  aplicación  

del  Código  Municipal  o  la  ley  estatal.

En  el  caso  de  un  negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  el  titular  del  permiso  deberá  

mantener  los  registros  especificados  anteriormente  en  la  dirección  comercial  proporcionada  por  el  

titular  del  permiso  en  la  solicitud  de  permiso  comercial.

Dichos  registros  se  mantendrán  en  las  instalaciones  del  negocio  de  masajes  durante  

un  período  de  dos  años.

E.  Cada  Permisionario  deberá:

Un  terapeuta  de  masaje  para  un  negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones  deberá  proporcionar  a

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

El  Permisionario  deberá  mantener  un  registro  escrito  de  la  fecha  y  hora  de  cada  servicio  de  Masaje;  

el  nombre  y  dirección  de  cada  Cliente;  el  nombre  del  masaje

El  Jefe  de  Policía  lo  considere  necesario  en  un  formulario  de  liberación  de  servicio  al  Cliente  

aprobado  por  el  Jefe  de  Policía°

Clientes  y  al  público  que  lo  solicite  la  lista  de  servicios  descritos  en

ao
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Requerir  que  cada  Terapeuta  de  Masaje  use  de  manera  clara  y  destacada  una  

tarjeta  de  certificación  CAMTC  en  todo  momento  cuando  el  Terapeuta  de  Masaje  

esté  dentro  de  un  Negocio  de  Masajes  o  brinde  Masajes  en  un  local  fuera  del  sitio.

o  Cualquier  evento  que  involucre  a  la  Empresa  de  masajes,  el  Permisionario,  el  propietario/

gerente  con  licencia  o  el  Terapeuta  de  masajes  que  constituya  o  pueda  constituir  una  

violación  de  este  Capítulo,  el  Código  Municipal  o  la  ley  estatal  o  federal.

Arrestos  de  propietarios,  gerentes,  empleados  o  terapeutas  de  masaje  por

Proporcionar  al  Jefe  de  Policía  una  copia  del  certificado  CAMTC  válido  

de  cada  persona  que  esté  empleada  o  retenida  por  el  Permisionario  para  

brindar  Masaje  antes  del  comienzo  del  empleo  o  servicio  de  Masaje  de  

dicha  persona.

Renuncias,  rescisiones  o  transferencias  del  propietario/gerente  licenciatario  o

Notificaciones

un  delito  que  no  sea  un  delito  menor  de  tránsito;

Terapeutas  de  masaje  empleados  o  retenidos  por  el  Permisionario  para  

proporcionar  masajes;

°

T-30513  \  1264502  4  
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Un  Permisionario  deberá  notificar  inmediatamente  al  Jefe  de  Policía  de  cualquiera  de  los  siguientes

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

6.44.240

Exhibir  en  el  área  de  recepción  o  en  un  lugar  público  abierto  similar  en  las  

instalaciones  una  copia  de  cada  certificado  CAMTC  para  todas  las  

personas  empleadas  o  que  brinden  masajes.  Los  certificados  de  CAMTC  

de  ex  empleados  o  contratistas  se  eliminarán  de  inmediato  tan  pronto  como  

el  terapeuta  de  masajes  ya  no  esté  empleado  o  brinde  servicios  de  masaje  

a  través  del  negocio  de  masajes.

ocurrencias:
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No  se  deben  usar  toallas  y  cobertores  desechables  en  más  de  un  cliente.

fuente.

cree  que  el  Jefe  de  Policía  ha  recibido  o  recibirá  la  información  de  otro

C=

ao

6.44.250  Ropa  de  cama  requerida

La  ropa  de  cama  sucia  y  las  toallas  de  papel  se  depositarán  en  receptáculos  separados  

y  aprobados.

6.44.260  Instalaciones  separadas  requeridas

B.

Los  negocios  de  masajes  no  deberán  contener  dormitorios  en  las  instalaciones.  No  habrá  ninguna  

habitación  o  espacio  utilizado  para  dormir,  vivir  o  usos  residenciales  en  las  instalaciones  del  

negocio  de  masajes.

Las  toallas  limpias,  los  cobertores  y  las  sábanas  se  guardarán  en  armarios.

RD:JVP:LCP  
t2/08/2015

El  Permisionario  deberá,  en  todo  momento,  tener  un  suministro  adecuado  de  toallas  sanitarias  

limpias,  cobertores  y  ropa  de  cama.

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

Esta  disposición  requiere  informar  al  Jefe  de  Policía  incluso  si  el  Permisionario

El  Titular  del  permiso  deberá  proporcionar  salas  de  masaje  separadas  y  vestidores  separados  si  

los  clientes  masculinos  y  femeninos  deben  recibir  tratamiento  simultáneamente  en  las  mismas  

instalaciones  del  negocio  de  masajes,  a  menos  que  haya  consentimiento  de  los  clientes  

masculino  y  femenino  para  recibir  masajes  en  mesas  de  masaje  separadas  en  la  misma  habitación.

lavado  y  desinfectado  primero.

No  se  utilizarán  toallas  y  sábanas  en  más  de  un  cliente,  a  menos  que  tengan

NÚMERO  DE  ORDEN  29662
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prendas  exteriores  limpias  y  no  transparentes.  Dichas  prendas  no  deberán  exponer  

sus  genitales,  áreas  púbicas,  glúteos  o  pecho  y  deberán  cumplir  con  la  Sección  4609  

del  Código  de  Negocios  y  Profesiones  de  California,  en  su  forma  enmendada.

Co  Un  Terapeuta  de  Masaje  no  deberá,  en  el  curso  de  la  administración  de  un  Masaje,  hacer  

contacto  físico  con  los  genitales  de  ninguna  persona  sin  importar  si  el  contacto  es  por  

encima  o  por  debajo  de  la  ropa  de  la  persona.

6.44.270  Requisito  de  vestimenta

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

No  se  dará  un  Masaje  a  menos  que  los  genitales  del  Cliente  y  los  senos  de  la  clienta  estén  

completamente  cubiertos.

6.44.280  Prohibición  de  drogas  y  alcohol

11

El  Titular  del  permiso,  propietarios,  gerentes,  empleados  y  Terapeutas  de  masaje,  cuando  

estén  presentes  en  las  instalaciones  de  una  Empresa  de  masajes  o  cuando  trabajen  o  presten  

servicios  para  una  Empresa  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  deberán  estar  limpios  y  usar

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

Ninguna  persona  podrá  entrar  o  permanecer  en  ninguna  parte  de  las  instalaciones  de  un  masaje.

Ninguna  bebida  alcohólica  o  droga,  que  no  sea  un  medicamento  recetado  en  posesión  de  la  

persona  para  quien  se  escribió  la  receta,  se  almacenará  o  guardará  en  las  instalaciones  de  un  

negocio  de  masajes.

Negocio  de  masajes  en  las  instalaciones,  mientras  esté  en  posesión,  consuma  o  use  cualquier  

bebida  alcohólica  o  droga,  excepto  los  medicamentos  proporcionados  de  conformidad  con  una  

receta  emitida  por  un  médico  debidamente  autorizado  para  ejercer  en  el  Estado  de  California.  

El  Titular  del  permiso,  el  propietario,  el  operador,  el  gerente  o  el  Terapeuta  de  masaje  no  

permitirán  que  dicha  persona  ingrese  o  permanezca  en  dichas  instalaciones.

Negocios,  o  realizar,  operar,  ser  empleado  o  proporcionar  Masaje  para  un  Off
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Ninguna  persona  publicará  o  distribuirá,  ni  hará  que  se  publique  o  distribuya,  ningún  

material  publicitario,  incluso  en  Internet  o  una  tarjeta  de  identificación  comercial,  que  

sugiera  razonablemente  a  los  posibles  Clientes  que  cualquier  servicio  está  disponible  

que  no  sea  un  Masaje.  Por  ejemplo,  ninguna  publicidad  debe  contener  desnudez  o  sugerir  sexo

los  servicios  están  disponibles.

12

6.44.290  Preservativos  Prohibidos

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

condón.

Ningún  negocio  de  masajes  o  negocio  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones  operará  como  una  

escuela  de  masajes  ni  utilizará  ninguna  de  las  instalaciones  o  instalaciones  de  una  escuela  de  

masajes,  excepto  como  se  especifica  en  la  subsección  B.

6.44.310  Restricciones  de  publicidad

Una  escuela  de  masaje  puede  funcionar  simultáneamente  y  en  el  mismo  edificio  o  en  un  edificio  

contiguo  a  un  negocio  de  masajes,  siempre  que  las  instalaciones  de  la  escuela  estén  separadas  

físicamente,  claramente  delineadas  y  no  se  comparta  ninguna  parte  de  esas  instalaciones  

respectivas.

B.  No  se  almacenará  ni  guardará  ningún  condón  en  las  instalaciones  de  un  negocio  de  masajes.

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

Ninguna  persona  podrá  entrar  o  permanecer  en  ninguna  parte  de  las  instalaciones  de  un  masaje.

Negocios,  o  realizar,  operar,  ser  empleado  o  proporcionar  masajes  para  un  negocio  

de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  mientras  está  en  posesión  de  o  mientras  usa  un

6.44.300  Escuela  de  Masaqe  Prohibida

NÚMERO  DE  ORDEN  29662
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6.44.320  Bloqueos  Prohibidos

13

Todas  las  puertas  exteriores  en  las  instalaciones  de  un  negocio  de  masajes  permanecerán  abiertas  

desde  el  lado  interior  durante  el  horario  comercial,  a  menos  que  el  negocio  de  masajes  cumpla  con  

los  requisitos  de  la  Sección  51034(b)(5)  del  Código  del  Gobierno  de  California,  según  corresponda.

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
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modificado.

Durante  la  vigencia  de  un  permiso  comercial,  el  Titular  del  permiso  y  cada  Terapeuta  de  masaje  que  trabaje  

para  el  Titular  del  permiso  o  en  las  instalaciones  comerciales  del  Titular  del  permiso  mantendrán  en  pleno  

vigor  y  efecto  un  seguro  de  responsabilidad  profesional  o  mala  práctica  de  masajes  u  otra  póliza  similar  que  

la  oficina  del  administrador  de  riesgos  establezca.  requerir:

Con  límites  mínimos  de  póliza  a  ser  fijados  por  el  administrador  de  riesgos;

Ninguna  persona  que  no  tenga  al  menos  dieciocho  años  de  edad  podrá  ser  empleada  en  un  

negocio  de  masajes  o  realizar  masajes  o  administrar  o  tener  un  interés  de  propiedad  en  un  negocio  

de  masajes .

1.

No  se  realizarán  masajes  dentro  de  ningún  cubículo,  habitación,  cabina  o  sala  de  tratamiento  

en  las  instalaciones  de  un  negocio  de  masajes  que  esté  equipado  con  una  cerradura.

Emitido  por  un  asegurador  o  aseguradores  admitidos  según  lo  definido  por  California

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

6.44.330  Requisito  de  edad  mínima

6.44.340  Requisito  de  seguro

Código  de  Seguros;  y
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Las  instalaciones  de  cada  negocio  de  masajes  se  mantendrán  y  en  todo  momento  cuando  estén  

abiertas  al  público  deberán  cumplir  con  los  siguientes  requisitos:

Se  proveerá  iluminación  mínima  de  conformidad  con  el  artículo  220  de  la  Ley  Nacional

B.  El  comprobante  de  seguro  se  entregará  a  la  Oficina  del  Administrador  de  Riesgos.

Siempre  que  no  ocurra  ninguna  cancelación,  cambio  en  la  cobertura  o  

vencimiento  por  parte  de  la  compañía  de  seguros  o  del  asegurado  durante  el  

término  del  permiso  comercial,  sin  treinta  días  de  notificación  por  escrito  al  jefe  

de  policía  antes  de  la  fecha  de  vigencia  de  dicha  cancelación  o  reducción  en  la  cobertura .

Se  proporcionará  agua  corriente  fría  y  caliente  en  todo  momento  en  las  instalaciones;

C.  Se  proporcionarán  gabinetes  para  el  almacenamiento  de  ropa  blanca  limpia;

6.44.350  Nombre  comercial

clientela;

Se  proporcionarán  instalaciones  adecuadas  para  bañarse,  vestirse,  guardarropas  y  retretes  para

T-30513  \  1264502_4  

Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1
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6.44.360  Local  comercial  de  masajes:  requisitos  físicos

Código  Eléctrico  y,  además,  se  proveerá  por  lo  menos  una  luz  artificial  de  no  

menos  de  cuarenta  vatios  en  cada  habitación  o  recinto  donde  se  realicen  servicios  

de  masaje  a  los  clientes;

Ninguna  persona  deberá  realizar  u  operar  un  negocio  de  masajes  bajo  ningún  nombre  que  no  esté  

especificado  en  un  permiso  comercial  válido  emitido  por  el  Jefe  de  Policía.

B.

Machine Translated by Google



estar  en  buen  estado  y  mantenerse  en  condiciones  limpias  y  sanitarias.

6.44.380  Masaje  en  Hoteles  y  Moteles

NÚMERO  DE  ORDEN  29662

Ningún  negocio  de  masajes  estará  abierto  sin  tener  al  menos  un  terapeuta  de  masaje  que  

tenga  una  certificación  válida  de  terapeuta  de  masaje  de  CAMTC  presente  en  las  instalaciones  

durante  todo  el  horario  comercial.

Se  debe  proporcionar  un  mínimo  de  un  lavabo  separado  para  los  empleados  en  todo  

momento.  La  cuenca  debe  estar  ubicada  dentro  o  tan  cerca  como  sea  posible  del  área

YO.

6.44.370  Presencia  de  Terapeuta  de  Masaje

15

Las  salas  de  calor  húmedo  y  seco,  las  salas  o  gabinetes  de  vapor  o  vapor,  los  baños,  las  duchas  

y  los  baños,  las  bañeras,  las  cabinas  de  bronceado,  los  baños  de  hidromasaje  y  las  piscinas  se  

limpiarán  y  desinfectarán  a  fondo  según  sea  necesario,  y  al  menos  una  vez  cada  día  que  las  

instalaciones  estén  abiertas.  con  un  desinfectante.

dedicada  a  la  realización  de  servicios  de  masajes.  También  se  proporcionarán  toallas  sanitarias  

en  cada  palangana;

Todas  las  mesas  de  masaje  deberán  estar  al  menos  a  dos  pies  de  distancia  de  cualquier  pared  en  todo  momento.

T-30513  \  1264502_4  

Orden  del  día  del  Consejo:  
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Todas  las  paredes,  techos,  pisos  y  otras  instalaciones  físicas  del  establecimiento  deben

J.  Cumplir  con  todos  los  códigos  y  reglamentos  de  planificación,  construcción  y  otros  aplicables.

Las  almohadillas  utilizadas  en  las  mesas  de  masaje  deberán  estar  cubiertas  con  un  plástico  

lavable  duradero  u  otro  material  impermeable  que  deberá  limpiarse  y  desinfectarse  con  un  

desinfectante  al  menos  una  vez  cada  día  que  el  local  esté  abierto;
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El  lugar  de  negocios  es  una  oficina  ocupada  regularmente  por  el  Cliente  para  negocios

El  masaje  lo  realiza  un  masajista  que  es  empleado  de  una  empresa  de  masajes  fuera  

de  las  instalaciones  que  posee  un  permiso  comercial  válido.

Será  ilegal  que  una  persona  realice  masajes  en  un  hotel  o  motel  que  no  tenga  un  

permiso  comercial  emitido  de  conformidad  con  este  Capítulo.

dieciséis

propósitos;

T-30513  \  1264502_4  

Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

B.  El  Cliente  es  el  dueño  del  negocio,  operador  o  empleado  del  negocio;  y

La  tarjeta  de  identificación  se  exhibirá  de  manera  prominente  en  la  prenda  más  externa  

aproximadamente  a  la  altura  del  pecho.

6.44.390  Masaje  en  el  Lugar  de  Negocios

Será  ilegal  que  cualquier  masajista  esté  presente  en  las  instalaciones  de  una  empresa  de  

masajes  o  trabaje  para  una  empresa  de  masajes  fuera  de  las  instalaciones,  o  que  de  otro  

modo  realice  masajes  a  un  cliente  sin  haber  exhibido  de  manera  destacada  su  tarjeta  de  

certificación  de  CAMTC  emitida  por  CAMTC. .

Será  ilegal  realizar  masajes  a  cualquier  cliente  en  cualquier  lugar  de  negocios  que  no  tenga  un  

permiso  comercial  a  menos  que:

La  tarjeta  de  identificación  personal  deberá  estar  en  buenas  condiciones  y  legible  en  todo

veces.

NÚMERO  DE  ORDEN  29662RD:JVP:LCP  

08/12/2015

6.44.400  Pantalla  de  tarjeta  de  identificación

Co
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6.44.500  Procedimientos  y  Determinaciones

Los  procedimientos  establecidos  en  el  Capítulo  6.02  para  permisos  y  licencias  regirán  

la  solicitud,  investigación,  aprobación,  denegación,  suspensión  y  revocación  de  cualquier

1.

Un  Terapeuta  de  Masaje  solo  debe  proporcionar  Masaje  bajo  el  nombre  especificado  en

17

parte  3
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Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

su  certificado  CAMTC.

Permisos  y  Licencias

6.44.510  Requisitos  adicionales  para  permisos  y  licencias~

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

6.44.410

Prueba  de  aprobación  de  zonificación  para  el  local  comercial;

permiso  comercial,  licencia  de  propiedad/administración  o  licencia  de  terapeuta  de  masajes  emitida  de  

conformidad  con  este  Capítulo,  excepto  según  lo  dispuesto  específicamente  en  esta  Parte.

Además  de  los  procedimientos  establecidos  en  el  Capítulo  6.02,  una  persona  que  solicite  un  permiso  o  

licencia  en  virtud  de  este  Capítulo  deberá  proporcionar  al  Jefe  de  Policía:

Todos  los  letreros  de  negocios  de  masajes  deberán  estar  en  conformidad  con  las  ordenanzas  y  

reglamentos  vigentes  de  la  Ciudad.

A.  Prueba  de  que  el  solicitante  tiene  al  menos  dieciocho  años  de  edad.

B.  Para  un  permiso  comercial,  el  solicitante  deberá  proporcionar:

NÚMERO  DE  ORDEN  29662
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Prueba  de  seguro  de  responsabilidad  profesional  o  mala  práctica  como  se  especifica  en  la  

Parte  2  de  este  Capítulo;

6.44.530  Nuevos  Gerentes  y  Terapeutas  de  Masaje  -  Notificación

Un  Terapeuta  de  Masaje  no  podrá  comenzar  a  trabajar  ni  brindar  servicios  de  Masaje  a  menos  que  se  

haya  proporcionado  lo  siguiente  al  Jefe  de  Policía:

El  nombre  y  la  dirección  de  cada  terapeuta  de  masaje  empleado  por  el  titular  del  permiso  o  que  

trabaje  en  las  instalaciones  comerciales  del  titular  del  permiso.

Los  funcionarios  de  la  Ciudad  encargados  de  investigar  y  hacer  cumplir  este  Capítulo  y  el  Código  Municipal,  

incluidos,  entre  otros,  el  Departamento  de  Policía,  el  Departamento  de  Bomberos  y  el  Departamento  de  

Planificación,  Construcción  y  Cumplimiento  del  Código,  están  autorizados  a  inspeccionar  las  instalaciones  y  

todos  los  registros  comerciales  de  cada  negocio  de  masajes  durante  el  horario  comercial  para  efectos  de  

determinar  el  cumplimiento  de  las  disposiciones  de  este  Capítulo.

El  Permisionario  notificará  al  Jefe  de  Policía,  por  escrito,  el  nombre  y  la  dirección  de  residencia  y  local  

comercial  de  cada  persona  empleada  como  Terapeuta  de  Masaje  o  gerente  antes  del  comienzo  del  

empleo.

NÚMERO  DE  ORDEN  29662
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08/12/2015

Para  una  licencia  de  propiedad/administración,  cuando  el  solicitante  es  o  será  

gerente  de  la  empresa,  el  solicitante  deberá  proporcionar  prueba  de  un  diploma  o  

certificado  de  graduación  de  una  Escuela  de  Masaje  Reconocida  después  de  

completar  con  éxito  un  curso  de  instrucción  de  cien  horas. .

1.  Prueba  de  seguro;  y

18
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6.44.520  Inspección  para  determinar  el  cumplimiento
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6.44.550  Tarifas  de  permisos  y  licencias

Cada  permiso  comercial  y  licencia  de  propiedad/administración  emitido  de  conformidad  

con  este  Capítulo  vencerá  dos  años  después  de  la  fecha  de  emisión.

6.44.560  Plazo  de  permisos  y  licencias

2.  Una  copia  de  la  certificación  CAMTC.

6.44.540  Cambio  de  nombre  o  ubicación

C.  Además  de  las  disposiciones  establecidas  en  el  Capítulo  6.02  del  Código  Municipal,  se  puede  

denegar,  suspender  o  revocar  un  permiso  comercial  o  una  licencia  de  propietario/gerente  

emitido  de  conformidad  con  este  Capítulo  si  el  Permisionario  o  el  licenciatario  cometieron  

cualquier  delito  que  implique  lascivia,  exhibición  indecente ,  prostitución,  trata  de  personas,

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
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Tarifas  por  el  permiso  de  negocio  de  masajes  y  la  licencia  de  propiedad/administración

RD:JVP:LcP  
12/08/2015

Un  cambio  de  ubicación  o  nombre  de  un  negocio  de  masajes  estará  sujeto  a  la  aprobación  del  

Jefe  de  Policía.  La  nueva  ubicación  deberá  cumplir  con  todos  y  cada  uno  de  los  requisitos  de  

este  Capítulo.
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Ningún  permiso  comercial  o  licencia  de  propiedad/administración  emitido  por  el  Jefe  de  

Policía  de  conformidad  con  este  Capítulo  puede  ser  vendido,  transferido  o  asignado  por  el  

Permisionario  o  licenciatario,  o  por  ministerio  de  la  ley,  a  cualquier  otra  persona  o  personas;  

cualquier  venta,  transferencia  o  cesión,  o  intento  de  venta,  transferencia  o  cesión,  se  

considerará  que  constituye  una  renuncia  voluntaria  a  dicho  permiso  o  licencia  y,  a  partir  de  

ese  momento,  dicho  permiso  o  licencia  se  considerará  rescindido  y  nulo.

las  solicitudes  y  las  solicitudes  de  renovación  serán  como  se  establece  en  el  Programa  de  Tarifas  

establecido  por  Resolución  del  Concejo  Municipal.
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6.44.570  Cumplimiento  de  todas  las  leyes

6.44.590  Conflictos
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tráfico  sexual,  tráfico  laboral  u  otro  delito  similar  o  los  empleados,  contratistas  

independientes,  propietarios  únicos  o  de  otro  modo  del  Masaje

T-30513  \  1264502_4  
Orden  del  día  del  Consejo:  
08/12/15  Punto  n.°:  8.1

Será  ilegal  y  una  molestia  pública  que  se  opere,  conduzca  o  mantenga  un  negocio  de  masajes  en  violación  de  

las  disposiciones  de  este  Capítulo.  La  Ciudad  puede  ejercer  su  discreción  y  comenzar  cualquier  acción  o  

proceso  penal  o  civil  disponible  bajo  el  Código  Municipal,  la  ley  estatal  o  federal  contra  cualquier  persona  o  

entidad  que  viole  este  Capítulo  o  cualquier  otra  ley  aplicable.  Todos  los  recursos  bajo  el  Capítulo  6.02,  este  

Capítulo,  el  Código  Municipal  y  las  leyes  estatales  y  federales  son  acumulativos.

Todos  los  negocios  de  masajes,  incluidos  los  titulares  de  permisos,  propietarios,  gerentes,  operadores  o  

terapeutas  de  masajes,  deberán  cumplir  con  todas  las  leyes  y  reglamentos  locales,  estatales  y  federales.

RD:JVP:LCP  
08/12/2015

6.44.580  Molestias  públicas  y  recursos

Las  empresas  han  cometido  tales  delitos  durante  el  curso  del  empleo  o

servicios.

En  caso  de  cualquier  conflicto  o  inconsistencia  entre  las  disposiciones  de  este  Capítulo  y  las  

disposiciones  de  cualquier  otro  capítulo(s)  del  Código  Municipal,  las  disposiciones  de  este  

Capítulo  prevalecerán,  a  menos  que  hacerlo  sea  incompatible  con  el  propósito  declarado  de  

este  Capítulo . .
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TONI  Ji  TABER,  CMC

AUSENTE:

Alcalde
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APROBADO  PARA  LA  PUBLICACIÓN  del  título  el  8  de  diciembre  de  2015,  por  el  
siguiente  voto:

SAM  LIC~'~RDO

DAR  FE:
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RD:JVP:LCP  
08/12/2015

SÍ: CARRASCO,  HERRERA,  JONES,  KALRA,  KHAMIS,  
M.  NGUYEN,  T.  NGUYEN,  OLIVERIO,  PERALEZ,  
ROCHA;LICCARDO.

secretario  de  la  ciudad

DESCALIFICADOS:  NINGUNO.

NINGUNA.

NO: NINGUNA.
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